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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que uayan de in
jertarseen los BOLETÍNES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respeotivo, por cuyo conducto se pa
garan á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Jieal orden de 6 de abril de 4839). 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
chcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales'por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN.^ 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S . M. la Re'n a nueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor l e , sio novedad en 
su imporlanle salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de su larde, tendrá efecto ante 
la comisinn de Hacienda de la Excelentí
sima Junta auxiliar de cárceles, y en la 
sala de sesiones do este Gobierno de pro
vincia, la subasta para remalar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará «le manifiesto para co
nocimiento de los que quieran lomar parte . 
en el remate. 

Para presentarse como l idiador en la 
subasta ba de bacerse previamente un 
depósito de 400 escudos en metálico. 

El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el ¿cto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien sé adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y se enliegarán con una muestra 
del pan con media hora de anticipación 
al acto del remate, nopudiendoadmitirse 
mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado el acto. Para estender d i 
chas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: 

<Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pon, de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según la mueslra'que 
acompaño y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por la men
cionada Junta, por é! precio de milé
simas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esla proposicioo presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exige en la condi
ción 10." 

(Fecha y firma del proponenle.)» 
Toda preposición que no se halle r e 

dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompaño el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, sera declarada 
nula ó cgino no hecha para el aclo del 
remate. 

La subasta se verificará el día* 15 del 
próxime mes de abril , a l a s dos y media 
de la tarde, en la sala de remales del 
Gobierno de provincia, ante la comisión 
de Uacienda de la Junla, empezando por 
la lectura del pliego de condiciones y se 
guidamente la de los que contengan las 
proposiciones presentadas. 

Madrid 16 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C i r i o s de F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Pósitos. 

El Excmo. señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
21 del actual me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á este de la Goberna
ción con fecha 18 del corriente la Real 
orden que sigue.—Excmo. señor.—El 
señor Ministro de Gracia y Justicia me 
dice con esla fecha lo siguiente.—Visto 
el espediente instruido con motivo de la 
duda suscitada sobre si las adjudicacio
nes de bienes inmuebles á favor de los 
Pósitos deben ó no estar consignadas en 
escritura pública para quo puedan ser 
inscritas en el Registro de la Propiedad -t 

la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de listado y 
Gracia y Justicia, y de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, y con lo 
propuesto por V. I . , se ha seivido de 
clarar que las certificaciones espedidas 
por los Secretarios de Ayuntamiento, r e 
ferentes á actos y contratos sobre bienes 
inmuebfrs celebrados por los Pósitos, 
pueden desde luego inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad, siempre que di^ 
chas ceitificaeiones contengan la espre-
sion suficiente para que la iuscripcion se 
verifique en debida forma.—De Real or
den, comunicada por el señor Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, esperando dispondrá su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
para que tenga la mayor publicidad.» 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la preinserta Real orden, se publica en 
este periódico para los efectos que es 
presa. 

Madrid 51 de marzo de 1868. 
Bl Gobernadory 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 522 . 

; Habiéndose presentido en este Gobier
no el señor don Eugenio Fernandez, em-

\ pieadoen el Ministerio de Gracia y Just i -
i cia, reclamando como de su propiedad 

los valores que fueron hallados en la calle 
por el cabo del cuarto escuadrón del regi
miento de Húsares de Pavia, Valentín 
Piris Domínguez, le han sido entregados 
en mi presencia, después de apreciar de
bidamente las pruebas que ha ofrecido 
de su derecho. 

No debiendo dejar de premiar justa
mente la nobilísima acción de dicho cabo, 
he tenido el honor de proponer á S. M. 
(Q. D. a.) que se digne concederle el 
ingreso en ta Orden de Beneficencia, y 
me complazco en publicar este ejemplo 
de honradez, tan propio de un soldado 
español, para que sirva de estimulo á los 
que puedan alguna vez tener la fortuna 
de evitar del mismo modo la desgracia 
de uua familia. 

Madrid 2 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Secretaría.—Guardia rural. 
Las personas que deseen e n a g u a r ca

ballos para la Oficialidad de la Guardia 
rural, pueden presentirlos todos los días ¡ 
desde la una de la tarde en adelante en 
el cuartel de San Martin, donde serán ! 
reconocidos por la Junla nombrada al 
efecto, la cual admitirá los que reúnan 
las condiciones indispensables para el 
servicio á que se les ha de destinar. 

Madrid 2 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Car los de F o n s e c a . 

DISTRITO E L E C T O R A L D E ALCALÁ 
DB HENARES PARA. DIPUTADOS A CORTES. [, 

SECCIÓN DE NAVALCARNERO. 

Lista rectificada de los, electores pertenecientes 
á dicha sección, que-resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
de 4865, con espresion do apellidosy nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Navalcarnero. 

Alarcon y Conde don Luis.callede Alar-
con m'mi 9. 59 escudos Madrjd. 

Alvarez del Manzano don José, S. Cosme 
20. 70 id. 

Arribas y Rojado don Remigio, Cercado 
5 , 24id . 

Ajribas y Colomo don Cosme, S. Juan 6 . 
62 id. 

Arrivas y Navasdon Jacinto,Oriente 19, 
40 id. 

Arrivas v Navarro don Satur io , S. Juan 
7 7 , 4 0 id. 

Arroyo v Ruiz don Manuel, S. Juan 6, 
179 id. 

Arroyo y Ruiz don Pedro, P . de la Cruz 
Verde 1 1 , 1 3 0 id. 

Arteaga y Arribas don Gregorio, Norte 
22. 142id. 

Arteaga y Rodriguez don Rufino, Norte 
26, 80 id. 

Arteaga y Arribas don Julián, S. José 9 , 
46 id. 

Arteaga y Arribas don Manuel, Norte 20, 
60 id. 

Barrio v Bousi don Remigio; S .Cosme8, 
40 id. 

Barrio y García don A g a p t o , S . José 3 5 , 
110 Murcia. 

Barrio y Bermejo don Benito, Contramina 
15, 44 Madrid. • 

Bausa y Agudo don JoséMarfa, Pósito 3 , 
capacidad. 

Bausa y González don Fusebio, P. de la 
Cruz Verde 9, 192 Madrid. 

Beltran y Quírívique don Francisco,Cao
lines 16, 20 id. 

Bellisca y Real don Lúeas, Escorial 7 , 
capacidad. 

Benito y Gómez don Agustín, S.Juan 4 8 , 
62 Madrid. 

Benito y íüomez don Alanasio, S. Cosme 
66 , 65 id. 

Benito v Gómez don Valenlin, S. Cosme 
79 , 67. 

Benito y Gómez don Agapito, Herrerillos 
20 , 40 id. 

Bermejo y Rodriguez don Felipe, P. de 
la Constitución 5, 74 id. 

Blanco y Villalva don José, Pósito, 2 , 
413 id. 

Caballero y González don Francisco, San 
Sebastian, 6, 74 id. 

Cárdena y Mejías don Antonio. S. Juan 
67 , 47 id. 

Cárdena y Paredes don Miguel, San Se 
bastian 4 , 68 id. 

Cárdena y Muñoz don Basilio, Cárdenas 
2 , 62 id. 

Cárdena y Fernandez don Deogracias, 
Cárdenas 5, 47 id. 

CardeQa y Rodriguez don ManuÜ; Norle 
34, 20 id. 

Cárdenas y Yaoguas don Casildo, Cerca
do 8, ¿1 id. 

Colomo y Navarro don José, San S 
lían 5 . 185 id. 

n / o n o y Serra no don Pedro, S. Cosme 
^ 4 4 , 50 id. 
Colomo ySerrano>don Juan Manuel, Feli

pe IV 12, 22 id. 
Colomo y González don Luis, S. Juan 

105, 22 id. 
Colomo don Luciano, 25 id. 
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Colomo v González don Manuel, Nueva 
25, 29 id. 

Correas y Noceda don Bernardioo, Don 
Ángel 4 . 45 id. 

Correas y Pérez don Simón, S. Roque 9 , 
22 id. 

Colilla v Fernandez don Manuel, San S e 
bastián 16. 59 id. 

Cruz y Barrio don José de la, San Sebas
tian 2, 47 id. 

Cuarental y Gutiérrez don Máximo, San 
Sebastian 1, 63 id. 

Díaz y Trabado don Rufino, San Sebastian 
I , capacidad. 

Diaz y Bajo don Eugenio, San Juan 18, 
66 Madrid. 

Doncel y Frabat don Eusebio, San Cosme 
2 1 , 121 id. 

Fernandez y Jiménez don Pío, Cruz Verde 
7 , 5 2 id. 

Figueroa y Sarria don José, Tejares 4 , 
capacidad. 

Fuente v Olías don Santiago de la, Don 
Angeí, 22 Madrid. 

Gallego y Castellano don Manuel, Barrio 
de San Roque 8, 28 id. 

Gallego v Cámara don Zoilo, P . de 4a 
Cruz Verde 1, 62 id. 

Garcia v González don José, San Cosme 
I I , 60 id. 

Garcia v Sanios don Mariano, San Se 
bastián 1 8 , 1 2 0 id. 

García y Arrivas don José, San Cosme 
11, 62 id. 

Garcia y González don Eustaquio, Don 
Ángel 40 , 97 id. 

García v GonzalezdonManuel, Cruz Verde 
1 , 4 6 id. 

Garcia v Colilla don Manuel, Empedrada 
18, 46 id. 

Garcia y González don Canuto, San José 
27, 58 id. 

García y Mayor don Antón, Empedrada 
37, 73 id.' 

García y Ruiz don Felipe, San Juan 52, 
43 id. 

Garcia y Rodríguez don Eusebio, Norte 
19-, 54 id. 

García y Melares don Antonio, Plaza 4 , 
20 id. 

García y Ruiz] don Víctor, San Juan 15, 
29 id . 

García y Baquero don Juan, Empedrada 
14, capacidad. 

Gómez y Paredes don Joaquín, Cruz Ver
de 51, 50 Madrid. 

Gómez y Paredes don Manuel, Cruz Ver-
do 47 , 40 id. 

Gómez y Mateos don Manuel, San Juan 
27, 41 id. 

Gómez y Rodríguez don Nicolás, San 
Cosme 55, 40 id. 

Gómez y Rodrigue? don Ambrosio, San 
Juan 28, 27 id. 

Gómez y Beltran don Félix, Laso 12, 31 
idem. 

Gómez y Pérez don Dionisio, San Roque 
50. 20 id. 

Gómez don Juan Bautista, San Sebastian 
2, 24 id. 

Gómez y Correas don Francisco, Ángel 
.12, 20 id. 

González y Garcia don Manuel. San Juan 
75, 117 id. 

González y Montes don Tomás, San Cos
me 15, 40 id. 

González y Benito don Jacinto, Empedrada 
2 1 , 4 1 id. 

González y Pérez don Francisco, Don 
Ángel 6, 66 id. 

González y P e r z don Agustín, San Se-
1»-süiiii 54, 42 id. 

González y Mufloz don Francisco, San 
^ Roque 11, 49 id. 

Gouzalz y Rodríguez dou Florentino, 
^ Norte 24, 122 id. 

^ i ^ K a l e z y Casas don Lorenzo, Plaza^ 7, 
^ 4 7 id \ 

González y Perales don Manuel, San Cos* 
me 19, 25 Id. 

<Jon&aíez y Rodríguez don Juan Manuel, 
San Cosme 25, 50 id. 

González y Redondo don Jacinto, Oriente 
18. 56 id. 

Gutiérrez y Barrio don Francisco, San 
José 8, 40 id. 

Gutiérrez y Barrio don Eugenio, Alarcon 
5, 27 id. 

Hernández y Arleaga don Vicente, San 
Juan 21 , capacidad. 

Hernández y Barrio don Eusebio, San 
Juan 2 1 . 1 7 8 Madrid, 

fierranz y Colomo don Manuel, Oriente 
15, 45 id. 

Herrera y Ruiz don Manuel, Plaza 9, 
duplicado, 28 id. 

Izquierdo y Navarro don Ildefonso, Plaza 
16, 174 id. 

Izquierdo v Navarro don Lorenzo, San 
Cosme 16, 48 id. 

Izquierdo y Navarro don Laureano, Pla
za 2 , 50 id. 

Jordán y Rodríguez don Julián, San Juan 
72 , 40 id. 

Jordán y Rodríguez don Ángel, San Jflan 
82 , 22 id. 

Lozano y Rodríguez don Quinlin, Felipe 
IV 17, 52 id. 

Lucas y Blanco don Fermín, Caslines 4, 
21 id. 

Lúeas y Riaza don Tomás, 21 id. 
Lúeas v Colomo don Martin, Iglesia 8, 

27 id 
Lúeas y Cárdena don Benito, San Roque 

26. 29 id. 
Lúeas y Guerrero don Juan, Sao Cosme 

52 , 50 id. 
Marcial y Torres don Francisco, Pósito 5, 

25 id. 
Marlinez y Munilla don Julián, Felipe IV 

5, capacidad. 
Marlinez y Arroyo don Juan, San Juan 7, 

92 Madrid. 
Medialdea y Rodríguez don Felipe, San 

Juan 14, 571 id. 
Medrario y Cardeüa don Ángel, Cruz Ver-

de .2, 22 id. 
Medrano y Arleaga don Quintín, Iglesia 6, 

26 id. 
Medrano y Arribas don Carlos, San Juan 

50, 75 id. 
Medrano v Arleaga don Doroteo, San 

Cosme 28 . 52 id. . 
Miguel v Gutiérrez don Ramón, San Se

bastian 19, 87 id. 
Milla y Cotilla don Julián, Sau Cosme56, 

48 id. 
Milla y Mercado don José María, Oriente 

12, 22 id. 
Monies y Casas don Juan, 55 id 
Moran v Forrero don Lorenzo, San Juan 

15, 46 id. 
Moreno y Alvaredo don Pedro, San Cos

me o, 50 id 
Moreno y García don Luciano, San Roque 

56, 152 id. 
Muñoz y Casas don Manuel, San José 19, 

55 id. 
Muñoz y González don Pedro, San Roque 

5 5 , 2 1 id. 
Navarro y Beltran don Francisco, Empe

drada 15, 25 id. 
Navarro y Arteaga don Manuel, Alarcon 

15, 25 id. 
Navarro y Cárdena don Manuel, San 

Juan 155, 55 id. 
Navarro y Rodríguez don Celestino, San 

Cosme 49 , 227 id. 
Navarro y Gallego don Pablo, Plaza 11, 

45 id. 
Navarro y Alarcon don Clemente, San 

Juan 9*1, 47 id. • 
Navarro v Cotilla don José, Sao Cosme 

29, 41 id. 
Navarro y Herencia don Vicente, San Se

bastian 21 , 41 id. 
Olías y Herranz don Bernardo, Cruz Ver

de 5, 105 id. 
Olías v Cárdena don Francisco, Contra

mina 2 1 , 1 0 4 id. 
Ollero y González don Manuel, Plaza 5 , 

50 id. 
Pablos y Barrio don Manuel, San Cosme 

15, 92 id. ' 
Panadero y Aragón don Casimiro, San 

Cosme 75. 74 id. 
Páramo y Navarro don Hilario, Cruz Ver-

do 15, 40 id. 

Paredes y Arribas don Bernardino, San 
Cosme 87 , 47 id. 

Paredes v Raliego don Félix, San Juan 
25 , 49 id. 

Pena y Blazquez don Miguel, Plaza 1, 
138 id. 

Pérez y González don Andrés, Empedra
da 22 , 43. id. 

Pérez y Perales don Fermin , Escorial 3 , 
77 id. 

Pérez v García don Blas, San Juan 98 , 
82 id. 

J k r e z y Aulencia don Bartolomé, San 
Sebastian 3 , 77 id. 

Pérez y Perales don Lorenzo, San Juan 
94 , '60 id. 

Pérez y González-don Juan Antonio, San 
Juan 6, 85 id. 

Pérez v Navarro don Ramón, Pósito 4, 
50 id. 

Pérez v Santana don Doroteo, San Cosme 
5 í , ' 2 7 id. 

Pérez v González don Tomás, San José 
2, 25 id. 

Povedano y González don Juau Antonio, 
Plaza 2 , 30 id. 

l'radus y Moral don Galo, Cárdenas 15 , 
41 id. 

Ramos y Pérez don Toribío, Felipe 1Y 7, 
capacidad. 

Reviejo y Blaudin don Vicente, Plaza 3 , 
97 Madrid. 

Repiso y Velasco don Ángel, Pósito 16, 
47 id. 

Robledo y Valdivieso don Manuel, San 
Sebastian 17, 110 id. 

Rodríguez v Pablos don Juan, Empedra
da 27 , 70 ¡d. 

Rodríguez v Malo don Bonifacio, San Gos-
m* 56 , 302 id. 

Rodríguez y Barrio don Carlos, Laso 5, 
20 id. 

Rodríguez y Olías don Fernando, San 
Roque, 20 id. 

Rodríguez y Pablo don Guillermo, Pósito 
4 , 36 id. 

Rodriguez y Navarro don Hilario, Cruz 
Verde 15, 54 id. 

Rodríguez Pi y Gallego don Salusliano, 
Oriente 14. 26 id. 

Rodríguez y Olías don José, Don Ángel 
5 , 50 id . 

Rodríguez y Pablos don Lino, Norte 20, 
51 ¡ñ. 

Rodriguez y Cardefla don Luciano, San 
Juan 105, 28 id. 

Rodríguez v González don Ulpiano, Nue
va 19. 24 id. 

Ro Irigiü'z y Navarro don Manuel, San 
Cosme 2,"21 id. 

Rodríguez v Malo don Higiuio, San José 
12. 44 id. 

Rodrigue/ v Malo don Calixto, San Roque 
5 8 , 119 id. 

Rodriguez y Colomo don Pedro, Sao Cos
me 2 4 , 65 i l . 

Rodríguez v Giménez don Melilon, San 
Juan 99,' 45 id. 

Rubio y Pérez don Juan, Felipe IV 4 , 56 
• idem. 
Ruiz y Coíomo don Carlos, San Sebastian 

2 1 , capacidad, 
i Sanehez y Ocona don Ramón, P . ' de la 

Cruz Verde 1, id. 
Sánchez v Terrao don Pablo, Sin Juan 

80, 21' Madrid. 
Sancho y Valdés don Juan, Barrio de 

Caslines 2 1 , 45 id. 
Sañudo v Eiles don Pedro, San Cosme 6, 

84 id! 
Serráis y Bo'nafóx»don Manuel, San José 

6 , 145 id. 
S e r r a m v Arrivas don Laureano, Laso 

16. 25 id. 
Serrano y González don Solero, San Cos

me 55, 38 id. 
Serrano v Arrivas don Pedro, San Juan 

5 8 , 120 id. 
Serrano y González don Pedro, San Se

bastian 12, 60 id . 
Serrano y González don Manuel, San 

Cosme 40, 42 id. 
Sevillano y Rivero don Buenaventura, 

Contramina 15, 27 id. • 

Sobrino y Gutiérrez don Manuel, San 
Juan 17. 21 id. ' a D 

Toledano y Rodríguez don Faustino, Poz 0 

Concejo 14, 25 id. 
Tenorio y Pérez don Carlos, San Roqua 

3 , capacidad. 
Toro y Sanz don Silvestre, San RomiA 

16, 75 Madrid. 4 

Toro y Sanz don Silvestre, San Cosme 
34 . 79 id 

Ucendo y Mallorga don Euliquiano, Norte. 
2 , capacidad. 

Valle y Bermudez don Ramón, .San Ro
que 2 0 , 66 Madtid. 

Valdcrrin don Domingo, San Cosme 69 
20 id. 

Zurdo y Sanz don Cayetano, San Sebas
tian 3 , 29 id. 

188 electores. 

Pozuelo de Alarcon. 

Barrio y Martin don Antonio, calle Real 
Alta, número 2 , 26 escudos Madrid. 

Barrio y Martin don Juan de Mata, Real 
Alta 11, 49 id. 

Barrio y Martin don Epifanio, Oscura 6, 
45 id. 

Bravo y Barrio don Valentín, Fuente 36, 
46 id. 

Bravo y Ballesteros don Valenlin, Chime-
neos 1. 49 id. 

Bravo y Ballesteros don Clemente, Cos
tanilla del Olivar ?6, 26 id. 

Francisco y Muñoz don Manuel, Chime
neas 12, 22 id. 

Garcia y Barrio don Cecilio, Fuente 18, 
51 ¡d\ 

García y Martin don Fernand) , Fuente-
cilla 7, 57 id. 

García y Serrano don Marcelino, Con
cepción 3 , 79 id. 

García y Aloceo don Santos, Costanilla 
del Olivar 11, 49 id. 

Garcia y Serrano don Juan, Alamillo 7, 
24 id. 

Garcia y Martin don José , Oscura 7, 27 
ídem. 

Garrido y Ventosa don Agapilo, Real Ba
ja 1, capacidad. 

Granizo y Cruzado don Benigno, Oscura 
14. 48 Madrid. 

Gómez y Rufo don Manuel, P. del Sol 5, 
capacidad. 

Hernández v Lúeas don Fermin, Fuente 
11 , 55 Madrid. 

Herranz y Martínez don Aquilino,Oscura 
13, 12 id. 

Jiménez v Panadero don Agapito, Real 
Baja 1 4 , 7 9 id. 

Llórente y Garcia don León, Chimeneas 
3 , 21 id. 

Llórente v Bravo don Eusebio, Real Alta 
2 2 , 1 4 3 id. 

Llórente y Bravo don Eusebio Luía, Cos
tanilla del Olivar 7, 40 id. 

Martin y Martin don Galo, Fuente 4 1 , 6 5 
idem. 

Martin y Castellanos don Manuel, Oscura 
15. 82 id. 

Martín v Muñoz don Pablo, S. Lúeas 6, 
45 id. 

Martin y López don Vicente, Oscura 19, 
101 id. 

Martin y Barrio don José , Real Alta 19. 
44 id. 

Marín v Ta vares don Ramón, Fuente 14, 
27 id". 

Medina y Martin don Canuto, Chimeneas 
4, 56 id. 

Mingo v Muñoz don Manuel, P. Mayor 6. 
42 id. 

Mogrovejo y Ulzurrun don Baltasar, Os
cura 7, capacidad. 

Muñoz v Muñoz don Santiago Cecilio» 
P. doí Sol 7, 92 Madrid. 

Muñoz v Cruzado don Antonio, P . Mayor 
4, 59 id. 

Muñoz v Cruzado don Simón, Real Alia 
24 , 41 id. 

Muñoz y Ortega don Ecequiel. P . del Nor
te. 5", 4¿ id. 

Pérez v Morera don Manuel, Hospital 6. 
40 id. 
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JRodnguez y Barrio don Rafael, Olivar 
11 , 55 id. 

Rodríguez v Barrio don Nicasio, Oscura 
17, 41 id. 

Rozas y Herran don Ángel da, Oscura25, 
62 id. 

SaaveaYa y Ciebra dou Domingo, Real 
Alta 4, capacidad. 

Tejedor v Láza'o don Francisco, Real Alia 
i 20 Madrid. 

Tovares y García don ElaJio, P . Mayor 
2, 24 id. 

42 electores.. 

de 
Ma-

Quijorna. 

Bloque y Tovar don Francisco, calle 
Navalcarnero mina 4, 228 escudos 
drid. 

Cristóbal v Ramos don Sil verlo, Real 5. 
24 id. * 

García y Serrano don Bonifacio, Real 5 , 
105 id. 

González y Rodríguez don León, 26 id. 
González y Serrano don Victorio, 24 id. 
González y Serrano don Hermenegildo, 22 

ídem. 
fllaroto v Quijada don Faustino, Campo 

5, 95 id. 
Ramos y Rodrigo don Marceo, Rozas 5 , 

47 id'. 
Robledano y Avieos don Quirico, Naval

carnero 4 , 20 id. 
Ruibal v Hernández don Prudencio, Na

valcarnero 4, 104 id. 
Salas y Navarrete don Juan Bautista, 

.Norlé 2, capacidad. 
Serrano y Gouzalezdon Pedro, 29 Madrid. 

12 electores. 

Sevilla la Nueva. 

Alvarado y Moreno don Francisco, calle 
de Sacedon número 1, 58 escudos Ma
drid. 

Amoroso y Mingo don Manuel, P . de la 
Couslilucion 5, 40 id. 

Batanero v Rodríguez don Vicente, To
le-Jo 4 , ' 7 9 id. 

Beuito y Ro trigo don Romualdo, P . dé la 
Constitución 10, 67 id. 

Dulce y Pardos don Rosendo, Baena 2 , 
55 id. 

Ester y Ribot don Juan, Princesa 7, c a 
pacidad. 

Figueroa y M-'jía don Roque, Princesa 
16, 24 Madrid. 

García y Moreno don Felipe*, Baena 5 , 
22 id. 

Gómez v Marcos don Francisco, Baena 
8, 20 id. -

Hernández v Pontes don Miguel, Alcanta
rilla 8, 27 id. 

Ulescas y Gómez don Aoselmo, Alcanta
rilla, 27 id. 

Mingo y A moró 4 don Ensebio Manuel, 
P. de la Constitución 5, 27 id. 

Yanguas y Martin dou Sanliago, Cervantes 
2, 44 id. 

15 electores. 

Valdemorillo. 

Acedos y López don Valentio, calle de la 
Paz número 15, 25 escu los Madrid. 

Aguado y Ser; ano don Bernabé, Huertas 
18, 20 id. 

Aguilar y López don Eugenio, .Huertas 
12, 21 id. 

Aracil y Martínez don Vicente, P. de la 
Conslilucion 2 , 28 id. 

Aseojo é Higuera don Miguel, Couformes 
2, 46 id. 

Salino y López don José, Conformes 5 , 
capacidad. 

Bravo v ril don Enrique, San Juan 2 3 , 
31 Madrid. 

Bravo v Rodrigo don Francisco, Nava 6, 
27 hí. 

Bravo v Elvira don Baltasar. San Loren
zo, 111 ¡d. 

Cabrero y Martin don Isidoro, Conformes 
„ * 5 , 4 2 id. 
Corral y Martin de Santos don Felipe, 

Conformes 1, 261 id. 

Corral y Bravo don Manuel. Cantarranas 
8. 51 id. 

Criado y Rodrigo don Pablo, Huertas 18, 
29 id. 

Falcó y Badenes don Juan, San Juan 1, 
16Í id. 

(¡umonal y Aguilar don Rarmn, San Lo
renzo 2, capacidad. 

Gamonal y A c d o s don Lúeas, San Lo
renzo 2, 105 Madrid. 

Gamela y Aguado don Leoncio, Ánge l2 , 
55 id. 

Gamella y Entero don Ponciano, San Juan 
7, 61 id. 

Gamonal y Aguilar don Ramón, San Lo
renzo 5, 4 0 id. 

Gamonal v Aguüar don Iguacio, Visla-
• Alegre"2, 40 i I. 

García y C i a d o don Juan, Ejido 2, 25 
idem. 

González y Fernandez don Manuel, San 
Juan 5, 119 id. 

Gutiérrez de Robledo don Nicasio, Con
formes 4 , 57 id. 

Gul'errez v Gamella don Justo, Confor
mes 4, 26 id. 

Gutiérrez y Robledo don Eugenio, Con
formes 2 1 , 21 id. 

Hernández y Gala don Celestino, Real 1, 
55 id. 

Hernández v G mella don Grego rio, Real 
m, 125 id. 

Hernández é Hipólito don Apolinar, Ja r 
din 6, 41 id. 

Hernández y Gala don Marcos, Real 3 , 
25 id. 

Herrero y Vega don Francisco, Nava 10, 
55 id. 

Hipólito v Riaza don Matías, San Loren
zo 17, 22 id. 

López y Varona don Francisco, Confor
mes 12, 21 ¡d. 

López v Guerrero don Eusebio, Real 9 , 
51 id. 

Moreno y Tabernoso don Miguel, Fuente 
Nueva 7, 20 id. 

Preciado v üerranz don Luis. Serillas 2 , 
51 id. 

Redondo v Plaza don Ceferino, Peralejo, 
25 id. ' 

Rodrigo v Guerrero dou Antonio, Viento 
8, 21 id. 

Rodrigo y Serrano don Bartolomé, P. del 
Cristo 5, 49 id. 

Rodrigo y Rrabo don Domingo, Confor
mes 11 , 57 id. 

Rodrigo y Serrano dou Cosme, P . del 
Cristo 5 , 5 id. 

Rodrigo v Rubio don Agustiu, Paz 11 , 
25 id. ' . 

Sanche/, y Martin don Eleulerio. Jardín 
52 id, 

Sancho' y Corral don Miguel, Vista-Ale
gre 1. 51 id. 

Sancho y Corral don Juan, Ángel 1, 26 
idem. 

Sancho y Bernaldo de Q. don Policarpo, 
Ángel 2 , 189 id. 

Sancho y Bernaldo de Quirósdon Víctor, 
Conformes 5 , capacidad. 

Serrano y Juan don Mariano, Coches 2 1 , 
50 Madrid. 

Sobral y Uo liiguez don Bernardo, Fuen
te 10, capacidad. • 

Tejero y Preciado don Genaro Tomás, 
P . de la Conslilucion, 1, id. 

Valiuo y Sancho don Enrique, Fuente 
Nueva 2, 57 Madrid. 

Villeua v Criado don Lucio, Gloría Patri 
2 , 67 id. 

52 electores. 

Villamanta. 

Crespo de Diego don Maleo, caile Empe
drada 5. 27 escudos Madrid. 

García y Page don Cipriano, Empedrada 
15, capacidad. 

García y Dominguez don Mauricio, So
corro Alia 27, Madrid. 

Hernández y Crespo dou Romualdo, Em
pedrada 1, 41 id. 

Pervz y Villalva don Julián, Fragua 2 , 
77 id 

üU5ttV»ffirvK¡ff r»67et! abtvjms7 el 

Peila y Dominguez don Tiburcio, Barrio 
del Caño 1, 21 id. 

Rodríguez y Triguez don Mariano, P. de 
la Constitución 3 , 79 iJ. 

Torre é Iñigo don Simón de la, P. del 
Cerrillo 6 , capacidad, 

8 electores. 

Villamantil'a. 

Agudo y Fernandez don Aquilino, 21 e s 
cudos Madrid. 

Agudo v Trigueros don Benigno, Barrio 
P.ajo'6, 42 id. 

Agu lo y Rey don Miguel, Real Baja 2 , 
107 id. 

Arce y Pérez don Jorge, Chapinería 10, 
5i>2 id. 

Asenjo y Nunez don Eduardo, 24 id. 
Blasco y Martin don Maauel. P . de la 

Cnnsülucion 11 , 54 id. 
Collado y Lozano don Alejandro, P. de la 

Constitución 4, 21 id. 
Elvira v Nieto don Mariano, Real l a ja 

4 7, 42 id. 
Galvez y Manzano don Juan, Barrio Bajo 

4, 45 id . 
García y Alfonsel don Guillermo, Barrio 

Bajo 2, capacidad. 
González y Rodrigó z don Manuel, P. de 

la Conslilucion 10, 25 Madrid. 
López y Quiros don Valentín, Chapinería 

1, capacidad. 
Lozano v González don Román, Barrio 

Al i - iv 15, 22 Madrid. 
L< /an » v Diaz don Manuel, Real Alia 5, 

57 id." 
Lozano y González don Quintín, P . de la 

Constitución 1, 54 id. 
Lozano y Calvez don Fernando, P . de la 

Constitución 6, '65 id. 
Lozano v Galvez don Esteban, Real Alta 

4 . 47"id. 
Lozano y Nunez don Manuel, 22 id . . 
Maestro y García don Antonio,. capa

cidad. 
'Morena y Carrasco*don J. Antonio de la, 

Chapinería 12, 9 n i a : í r i d . 
Nielo don Pedro, Cantero 1, 26 id. 
Nuuez y Rodríguez don Andrés, 20 id. 
Nuúez y Rodríguez don Casiano, T rave 

sía de la Plaza 4 , 20, id. 
Nunez y Fernandez don Elias, Barr io 

Alegre 9, 60 id. 
Rodríguez y Lozano don Victoriano, Bar

rio deToledillo 7 , 23 id. 
Rodríguez y Rey don Gil. Real Baja 16, 

21 id. 
Zara rano v Agudo don Miguel, Mediodía 

. 6, 16 id. 
Zaruorano y Rodríguez don Saturnino, 

' ca l le jóndéla Iglesia 1, 55 id. 
28 electores. 

Villanueva de la Ciñada y Villafranca 
del Cantillo. 

Brúñele y González don Manuel, P. de la 
Conslilucion núm. 2 5 , 72 escudos. 

Calvo v Hernández don Candido, Trave
sía de Peligros 5, 2'* Madrid. 

Dorado y Aguilera don Tomás. Empedra
da 5, capacidad. 

Fernandez v Fernaudez don Juan, Real 
2, 4¿ Madrid. 

García y Goozalez don Gregorio, Erape-
d i a d a l , 4 S i d . 

García y Milla don José, Estrella 5, 66 
idem. 

García y Milla don Baldomero, Real 5 9 , 
50 ¡d. 

Goozalez y Mayoral don Genaro, Real 
14, 25 id. 

Goozalez y Sánchez don Lucio, Real 16 , 
capaci Jad. 

González y "Mayoral don José, Peligros 7 , 
28 Madrid. 

González y Caballero don Deogracias, 
Real o5, 49 id. 

González y Luengo don Antonio, Peligros 
.», 48 la. 

González v Rodríguez don Francisco, Car
retas 8, 154 id 

González y Mayoral don Clemente, Pel i
gros 4, 66 id. 

Granizo y Guadarrama don Clemente, 
Real 8, 76 id. 

Guadarrama y Mi'la don Ildefonso, Car
retas 5, 71 id. 

Guadarrama y RodriguezdonRoque,Cris
to 3 , 22 id. 

Hernández y Guadarrama don Timoteo, 
Empedrada 7, 42 id. 

Lorente y Milla don Fél ix , Barranca 1, 
56 id. 

Montero y García don Esteban, Real 4 3 , 
44 id. 

Panadero y Granizo don Félix, Mira 'e l 
Rio 5 , 20 id. 

['al er v Rubial don Agustín. Quijorna 3 , 
44 id . 

Rubal y Simo.o don Felipe, Real 4, 45 
idem. 

Sánchez v Serrano dvn Pedro, Real 1 7 , 
27 id. 

Sánchez y Serrano don Francisco, P. de 
la Conslilucion 8, 25 id. 

Serrano y Marlio don Eulogio, Real 19, 
45 id . 

Serrano y Calvo donGabrielViento 1, 59 
. í t e m . 

Serrano y Martin don Luciano, Viento 2 t 

150 id. 
Torres y Martin don Pedro, Luna 16, 46 

idem. 
Torree v Elvira don José Pc.lro- de l a , 

Olivo i, 46 id. 
50 electores. 

Villanueva de Perales. 

Gómez y Sánchez don Tomás, capacidad. 
González don Luis, 52 Madrid; 
González y Nunez don Regino, P. de la 

Cruz 4 , 41 id. 
Herranz don Bernanlino, 69 id. 
Pérez y 'Esouie-odon Roque P . de la 

Constitución 2 1 , 54 id. 
Pove laño don Francisco, 59 id. 
Povedano don Antonio. 25 id. 
Román don Gabriel, 21 id 
Rivagorda don Francisco, 25 id. 
Rivagorda y Recas don Mauuel, Travesía 

de la Cruz 6, 55 id. 
10 electores. 

Villaviciosa de Odón. 

Aparicio y Molina don Miguel, calle Ma
yor núua 20, 45 escudos Madrid. 

Bachiller y Alvilos don Buenaventura, 
Madrid 7, capacidad. 

Baos y Gómez don J o s é , Carretas 24, 24 
Madnd. 

Barea v Gavi'anes.don Francisco, Puente 
2 .8V¡d. 

Batanero y Fernandez don Camilo, Tole
dano 4. 59 id. 

Bravo y M urelo don Antonio, Callejón 
del Escorial 8, 26 id. 

Colino y Moucahan don Miguel, Botica 
7, capacidad. 

Delgado y Gómez don Vicenle, P . del 
Mercado 7, 21 Madrid. 

Doporio y Cid don Miguel, Amargura 2, 
21 i d . ' 

Fernandez y Rodríguez don Santiago, Es 
cuela 2,'.SO id. 

Fernandez y Maurelo don Luis. Escuela 
, 2, 50 id. 
Fernandez v Montero don Mariano, Sace

don 10, 25 id. 
F e r n a n d e z y Hernández don Julián, lleras 

20 ,51 id. 
Fuente y Castro don José Raimundo, 

Hospital 12, capac'dad. 
García y Gil dou Celestino, P . de la 

Constitución 4 , 45 Id. 
Garrido y RuslOidonJuan Féíix.Carretas 

15 , 59 id. 
Gómez v Aparicio don Vicente, P. del 

Mercado. 67 id. 
López v Maurelo don José, Carretas 26, 

73 id. 
López y Vázquez don José, Travesía de 

las Heras 12, 21 id. 
López y Maurelo don Tomás, Escuela 16, 

2 8 id 
Llord y Ruiz don Manuel, Cuesta 2 5 , ca 

pacidad. 
H 7 t a c i . ti 0luU( JU-eWTfTl c^i u w 



- 4 — 

M acias y A nóvalo don Ignacio, Madrid 20. 
ídem. 

Madariaga y Ogenle don José María, Ma
drid •*), id. 

Maeslro y Adeva don Mateo, P. del Mer
cado 4, 45 Madrid. 

Martínez y Murguiadon Alanasio, Mayor 
7, 152 id. 

Martínez y Hiaza don Narciso, Puente 4 , 
57 id. 

Maurelo y Fernandez don Clemente. P . 
del Mercado 4, 71 id. 

Maurelo y Otero don Francisco, Barran
co 14, 40 id. . 

Maurelo y Fernandez don Felipe, Correo 
5. 40 id. 

Maurelo y Fernandez don León, Valle 12 , 
45 id. 

Maurelo y Fernandez don Vicente, Uu-
millaüero 4, 21 id. 

Medrano y d i vas don Juan, Carretas 12, 
28 id. 

Menenlez v Rodríguez don Primitivo, P . 
de la Constitución 5, 24 id. 

Meuendez v Maurelo don Juan , Carretas 
4, 72 id. 

Meoendez v Maurelo don Anací ;to, Car
retas 19, 63 id. 

Menenilezv Maurelodou Manuel, Valle 
5 , 4 0 i d . 

Menendez y Fernandez don Maauel, M A -
y o r 8 . 106 id. 

Montero v Baos don Julián, Escuela 9 , 
59 id." 

Montero y Rodríguez don Gregorio, P . del 
Mercado 5 , 51 id. 

Pardo y Carballo don Francisco, Mosto-
les 1, capacidad. 

Ilaez v Castarera don Manuel, Barranco 
7,41 Madrid. 

Revuelta y Revuelta don Pedro, Barranco 
3 , 130 id. 

Rivero y Tésanos don Juan, P . de la 
Constitución 5 , 32 id. 

Romero y López don Agustio, Arroyo 2 , 
capacidad. 

Rodríguez y Olías don Tomás, Cuesta 2 8 , 
48 Madrid. 

Sainz d i Baranda don Isid ro, Hospital 1 , 
70 ¡d. 

Táviro-y González don José, P . de la 
Constitución 3 , 25 id. 

Tejera de la» l leras don Clemente, Santa 
Ana 15, 29 id. 

Torres y Sanios don José, P . del Merca
do 2, 47 id. 

49 electores. 
Número- total de electores de esta 

Sección. 685 . 
Navalcarnero*!. 0 de Enero de 1 8 6 8 . — 

El Presidente Pedro Muñoz.—El Secre 
tario Manuel Sobrino. 

de julio de 1842, y órdenes circulares de 
50 de enero y 3 d* setiembre de 1862 y 

8 de julio de 1864, cuya observancia 
es o b l i g a l o r u , asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por d i 
cha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposicioncsse presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándote exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de 253 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasto; debiendo a c o m p a 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores , una segunda 
licitación abierta en I03 términos pres
cr i tos porla instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofre ida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas ¿voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una . 

En el mismodiay hora, por igual liempo 
y bajo las propias condiciones, tendrá lu* 
gar el remalode arriendo déla barca de San 
Pelayo, situado en la carretera de Villa— 
castin á Vigo, en esta corte y en Zamora 
por la cantidad anual de 1814 escudos; 
debiendo ser de 502 escudos la que ha 
de Consiguarse como garantía para tomar 
parle en la subasta. 

Madrid 21 de marzo de 1868.—ElDi-
reclor general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de mar
zo de 1868 y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por 
tres a n o s de la barca de se com
promete a lomar á su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción a los espresados 
requisitos y condiciones (aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó mejo
rando bsa y llanamente el tipo fijado; 
poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y ürma del proponente.) 

luarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Di
rector general , Agustín de Perales. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda veza don Antonio Diaz 
San Martin, ó á los que de él t iaigancau-
sa ó le representen, para que en el término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, satisfagan en 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Guipúzcoa el alcance de 888 
escudos 920 milésimas, contrario por d i 
cho interesado como arrendatario de los 
portazgos de Zuazarrcla y Eslénaga, con 
apercibimiento de que no efectuándolo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 18ó8.—El Di
rector geueral, Agusliu do Perales. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . , 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 de abril próximo venidero,á lasdo-
ce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo de la barca 
de Tuv á Valenza, por liempo de tres 
años y cantidad menor admisible de 1521 
escudos en cada uno, ajustada á lo que 
establece la Real orden de 6 de febrero 
último, publicada en la Gaceta del 41 del 
próximo mes, con la clausula especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
la rescisión del contrato ni á indemniza
ción alguna, aunque la esplotacion de 
cualquiei ferro-carril pudiera afectar á 
los rendimientos de la barca. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 -le diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, dictada á mi testi 
monio, se llama por segunda vez á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de doña Angela Diaz de León, viuda de 
Amat, para que comparezcan eu el tér
mino de veinte días, contados desde la fi
jación del último ¿e estos e líelos, advir-
tieudo que á consecuencia del primer lla
mamiento ya se ha presentado doña J o 
sefa Meisnier y Diaz, viuda de Sierra, 
sobrina de la tinada. 

También se previene que cualquiera 
que tenga conocimiento de disposición 
testamentaria que la finada hubiese hecho 
con posterioridad á la que en unión de 
su esposo otorgó en la ciudad de Málaga 
el H> de agosto de 1844 ante el Escriba
no don Fraucisco Romero Fernandez por 
el que se instituyeron mutuamente por 
herederos, lo ponga en conocimiento de 
esto propio Juzgado. 

Madrid 27 de marzo de 1868.—Juan 
Cuervo.—1549. (I*, de P.) 

Portazgos. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por tercera vez á don José Diaz, ó á 
los que de él traigan causa ó le represen
ten, para que en el término de treintadias 
contados desde la publicación de este 
anuncio satisfagan en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Guipúzcoa, el 
alcance de 2824 escudos 785 milésimas, 
contraído por dicho interesado como a r 
rendatario del portazgo de Zuazarrela, 
con apercibimiento de que no efectuándolo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Di
rector general, Agustín de Perales. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercera vez á don Mariano de 
Haro, ó á los que de él traigan causa ó le 
representen, para que en el término de 
treinta dias, contados desde ta publica -
cion de este anuncio, satisfagan en la Te 
sorería de Hacienda de la provincia de 
Álava el alcance.de 5467 escudos 581 
milésimas, contraído por dicho ar renda
tario del portazgo de la Pueblade Argan-
zon; con apercibimiento que de no efec-

En virtud de providencia del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina da esta corte, 
dictada en los autos de testamentaría de 
don Eugenio Dafauce, se'saca á pública 
y simultánea subasta en este Juzgado y 
él de Sigüenza al arranque y descuajé de 
leñas ¡de los cuatro cuarteles en que na 
sido dividido el monte Ululado del Moro, 
sito en Víanilla de Jadraque, término de 
aquel partido judicial, para el carboneo 
de las mismas. 

Y para su remate se ha señálalo el 
dia 27 de abril próximo y horade las do
ce de la mañana, en los respectivos Juz
gados, bajo el pliego de condiciones que 

i estará de manifiesto, en esta corle en el 
estudio del icfrascrislo Escribauo. sito en 
la Plaza de la Villa, número 1, cuarto en
tresuelo de la derecha. 

Madrid 2 5 de marzo de 1868.—Licen
ciado Sevil la .—1558. (P . de P.) 

en su riqueza, á fio de proceder á la for^ 
macion del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparlimien* 
to de la contribución territorial, que cor* 
responde á este distrito en el próximo 
año económico de 1868 á 69 , apercibí» 
dos que de no verificarlo sufrirán los per. 
juicios á que haya lugar y serán des* 
atendidas sus reclamaciones ulteriores. 

Daganzo de Arriba 51 de marzo de 
1868.—El Alcalde, Saturio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Griñón. 
Para rectificar el amillaramiento de 

este distrilo y formar el apéndice que 
ha de servir de ba«e al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico d> 1838 k 1S69, se hace 
preciso que en el término de quince días, 
presenten los-contriouyenlcs que hayan 
sufrido alteración en su ríquza imponible, 
relaciones juradas y duplicadas, según 
previenen los artículos 2 0 , 2 1 , 22 y 2& 
de! Real decreto de 25 de mayo de 1845. 

Los señores Alcaldes d) los pueblos de 
Parla, Serranillos, Cubas, Humanes. Mo
raleja, de Enmedio y Torrejun de la Cal
zada, se servirán dar la debida publicU 
da i á esle anuncio. 

Griñón ¿8 de marzo da 1868.—El Al
calde, Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
En los dias veintiséis de abril y lre9 d& 

mayo próximos, hora de las diez de su* 
mañanas, donde el Ayuntamiento celebra 
sus sesiones, tendrá efecto con la venta 
esclusiva al por menor, el arrendamiento 
en pública subasta del derecho y abasto 
de las especies de consumos de este pue
blo, correspondiente al año económico de 
1868 á 1869. bajo .1 presupuesto y plie
go de coudiciones al objeto, que estará 
de manifiesto en este acto, y desde esle 
día en la Secretaría de esta corporación. 

Corpa 29 de marzo de 186».—El Al
calde constitucional presidente, Ángel 
Lozano. 

Alcaldía constitucional dt Valverde. 

Para proceder en esta villa á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial, se hace preciso que 
los terratenientes en esta villa y su tér
mino, presenten relaciones de las altas y 
bajas quo hayan tenido en su riqueza eo 
el término de quince dias: trascurridos 
los cuales sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

El señor Alcalde de Pozuelo del Rey 
so servirá dar la mayor publicidad á es
le anuncio en su localidad, por ser mu
chos los contribuyentes que lo son en es-
Le d& líi fecho 

Valverde 50 de marzo de 1868.—El 
Alcaide, Rosasario Vacas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

Los terratenientes, colonos ó poseedo 
res de fincas rústicas y urbanas, en este 
pueblo y su agregado Dagnnzo de Abajo, 
presentarán eo la Secretaria de esle 
Ayuntamiento, eo el iroprorogable tér
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, relaciones de 
la variación que hayan esperimenlado 

Alcaldía constitucional de Valdeolmot. 

Todos los propietarios, colones y ga
naderos en este término que hayan teni
do alteración en su riqueza, presentarán 
relaciones juradas que lo acrediten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Wolrtvi 
Oficial: para en vista de las talos rela
ciones procede»* á la rectificación del 
amillaramiento de riqueza dé este distri
to para el año económico de 1868 á 69* 

Los señores Alcalde de los pueblos de 
Algele, Fuente el Saz y Valdetorresseser-
viran dar publicidad á este anuncio. 

Yaldeolmos 27 de marzo de 1868.— 
Tomás Acevedo. 

EOITOB, D . JUAN ANTONIO GAKCIA. 
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